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1.0 Conceder a "Lórenzo García Martínez», con domicilio en
Llano de Cuarte, sin número, Alacuás (Valencia); el régimf1l1
de reposición· para la importación con franquicia arancelaria
de madera tropical en rollo 'P. A. 44.03.EJ, empleada en la
fabricación de tabletos contrachapados de maderas tropicales
(P. A. 44.15), previamente exportados.

2." A efectos contables, se establece que por cada metro
cúbico de tablero contrachapado, previamente exportado, se
podrán importar con franquicia arancelaria 2.100 kilogramos de
cualquier especie de maderas tropicales. De dichas cantidades
se considerarán mermas el 7,5 por 100 que no devengarán dere
cho .arancelario alguno, y subproductos aprovechables, el 47,3
por 100 que adeudarán por la partida arancelaria 44.01.B, según
las normas de valoración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión. y ajustándo'se a
sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com~

pet.entes del Ministerio de Comercio a los efectos que- a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de- reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime· oportuno, autorizar
expo'haciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depOsitas
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fccha de las exportaciones
respectivas. .

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria seran todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la" licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberitn justificar, mediante la opor
tuna certificación, que se han exportado las mercancías corres~

pondientes a la reposición pedida.
En todo caso, sn las solicitudes de importación deberán cons

tar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia araQcolaria

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acumu
ladas, en todo o en parte, sin m$.s limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6,.0 Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, contado a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado", debiendo el in
teresado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de an~

telación a, su caducidad.
NG obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde

el 30 de octubre de 1973 hasta la. aludrcta fecha darán también
den'cho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2, a>, de las contenidas en la Orden ministerial
de la Pr'esidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963 (.. Boletín
Oficial del Estado,. del le>. Para estas exportaciones el plazo
de un año para solicitar la importación comenzará a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático, si en el tér
mino ::te dos afias, contncit>s a partir de su publicación en el
.. Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto a
la correcta aplicación del. régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección Genera de Exportación podrá dj9tar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V'. L muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de HI73.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Tranar.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 7 de diciembre de 1973 por laque se
conce-ie a' «Alsan, S. L.», el régimen de reposición
con franquicia ,arancelaria para la importaCión de
madera tropical en troncos por exportaciones, pre
viamente real:zadas, de chapas de madera tropical.

Ilmo. Sr.: Cumpndos loo, trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Alsan, S. L.», solicitando el
régimen de reposición para la importación de madera tropical
en troncos por exportaciones, previamente realizadas, de cha
pas de madera tropical,

E~,te Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Alsan, S. L._, con domicilio en
avenida de la Plata, 7, Valencia, el régimen de reposición para
la importación con franquicia, arancelaria de madera tropical
en troncos ¡P. A. 44.03.92J, empleada en la fabricación de cha
pas de madera tropical (P. A. 44.14.BJ, previamente expor
tadas.

2.° A efect06 contables' se establece que por cada metro
cúbico de chapa de madera tropical, previamente exportado, se
pddrán 'importar con franquicia arancelaria L690 kilogramos de
cualquier especie de madera tropical en troncos. De dicha can
tidad se considerarán mermas el 7,5 por 100, que no devengarán
derecho arancelario alguno, y subproductos aprovcehables el
36,29 por 100, que adeudarán POr la P. A. 44.01.B, según las
normas de valoración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose
a sus términos, serán somteidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos' que 8 las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la .presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
Genera) de Exportación, cuando lo estimEf oportuno, autorizar
exportaciones Q los demás países, valederas para obtener la
reposición con fraQquicia. ~

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también 5e beneficiarán del régimen de re~

posición en análogae condiciones que 'las destinadu.s al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de· la fecha de las exportaciones res-
pectivas. _

Los países de origen de Ia mercanCÍa a importar con fran
quicia. araneelaria serán todos aquellos con los que España man·
teng.a relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licéncia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, ~ediante la opor~
tuna certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a la reposición pedide..

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la pre.&ente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías ·a importar con franquicia, a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cUpl
plimiento del plazo para. solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión para realizar exportaciones
a su amparo por un período de cinco años. contado a partir de 18:
fecha de su publicación en el «BoleUn Oficial del Estado-,de~

biendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las eX'Portaciones que se hayan efectuado des
de el 19 de junio de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición. siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma '!2, 2, al, de la&' contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marto de
1963 (..Boletín Oficial del Estado- del le).- Para. estaB expor
taciones el plazo. de un año para solicitar la importación co~
menzani. a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Ofici9.1 del Estado".

7.° La concesión caducará de modo automático, si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
..BoJetin Oficial del Estado,. no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas 'que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede

9.° Lu. Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V.- J. para su conocimiento y efectos.
Dio!:. guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 7 de diciembre de 1973 por la que se
concede a «Nestfil. S. A.,., el régimen de reposición
con franquicia arancelaria t/tira la importación de
cobre afinado por exportaciones. previamente reali
zadas. de hilos}' cables aislados par.a conductores
eléctricos.

Jlmó. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Nestfil, S. A.-, solicita~,
do el régimen de reposición para la importación de cobre afl~
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nado por exportaciones', previamente realizadas, de hilos y ca
ble5 aisladoo para conductores eléctricos,
. Este Ministerio conformándose a lo infonnado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ..NestCil, S. A.", con domicilio en
calle Béj ar, 72-S0, Barcelona, el régi~en de reposici?n para la
importaci6n con franquicia arancelarIa de cobre afmado alec
trolíticamente o por proceuimiento término, forjable, dúctil. ma·
leable y útil para el trabajo mecánico (P. A. 74.Ql.C). empleada
en la fabricación de hilos y cables aislados para conductores
eléctricos (P. A. 85.23.A.2 6 B.2), previamente exportados.

2.° A efectos contables, se establece queJ

Por cada 100 kilogramos de cobre descrito en el apartado
primero, contenido en los conductores eléctricos, previamente
exportados, se podrán importar con franquicia arancelaria 105,6
kilogramos de dicha materia prima.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 0,5 por lOO,
que no devengarán derecho arancelario alguno, y suhproductos
aprovechables el 4,8 por 100,> que adeudarán por la partida
arancelaria. 74.0l.E, según las normas de valoración vigentes.

El' interesado queda obligado adeclarar en la documentación
aduanera de despacho de exportación, y por cada expedición,
el 'exacto contenido en cobre, a fin de que la.- Aduana, en base a
dicha declaración, y tras las comprobaciones que tenga a bien
efectuar, expida la oportuna certificación, a surtir sus ulteriores
efe:::tos ante los Servicios competentes de este Departamento.

3.0 Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4. o La exportación precederá a la importación, debiendo ha~

cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
CJIya moneda de pago sea convertible, pudiendo la. Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas pa.ra obtener la
reposición con fl"im.quicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a· partir de la fecha de las exportaciones res-
pectivas. '

Los países de origen de la mercancía. a importar con fran w

quicia arancelaria serán todos aquelllos con los que España.
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberAn justificar, ,mediante
la oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposicíón pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden. que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria. ".

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
pli:Qliento del plazo para solicitarlas.

6. o Se otorga_ esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco afios. contado a partir de
su publicación en el -Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de an~
telación a 'su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 26 de junio de 1973 hasta la. aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre-;
vistos en la norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 ("Boletín Oficial del Estado.. del 16). Para estas expor
taciones el plazo de un año para solicitar la importación comen
zará. a contarse desde la fecha de pul'»icación de esta Orden en
el -Boletín Oficial del Estado...

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos afios,· contados a partir de su publicación en el
_Boletín Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas p¡:tra el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, ,7 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 7 de diciembre d€t 1973 por la que 88
concede a -Transformaciones y Aplicaciones de la
Madera. S. A ... CT. A. M. S. A.J. el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para la im
portación de papeles impregnados por exporta-
ciom:s, previamente realizadas de sillas, asientos,
tabler06 y planos. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedlente promovido por la Empresa _Transformaciones y Aplica~

ciones de la Madera, S. A ... (TAMSA) solicitando el régimen de
reposición para la importación de papeles impregnados por
exportaciones. previamente realizadas, de sillas, asientos, ta
bleros y planos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de ~portación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma -Transformaciones y Aplicaciones
de la Madera, S. A." n. A. M. S. AJ. con domicilio en Reyes
Católicos, 13, Córdoba, el régimen de reposición para la impor
tación Con franquiCia arancelaria de: papeles decorativos, im
pregnados con resina melamínica de 80/200 gramos por metro
cuadrado (peso papel o gramaje/peso bruto -papel más re4
sina-) (P. A. 48.07.C.3), y papeles de celulosa, impregnados
con resinas melamínicas y fenólieas tipo 80/200 (gramaje pa·
pel/peso bruto) (P. A. 48.07.C.3), empleados en la fabricación
de sillas, asientos taburete, tableros para mesa y planos en
diferentes medidas (PP. AA. 94.01.01 Y 94.03.011, previamente
exportados.

2.0 Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, contado a partir de
su publicación en el -Boletín Oficial del Estado.. , debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducidad.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 30 de
junio de 1973 hasta la feeha de publicación de esta Orden en
el _Boletín Oficial dél Estado», se beneficiarán del régimen de
reposición. s~empre que la <O' Entidad concesionaria:,

aJ Haya hecho constar en las licencias de exportación y
demas documentación necesaria para el despacho la oportuna
referencia a este régimen.

bl Pueda acreditar, mediante el corresp(lndiente certificado,
expedido por la Delegación de Industria de la provincia en que
tenga enclavada su fábrica, el tipo y cantidad de los produc
tos objeto de exportación. y también la clase y cantidad de
las materias primas, entre las autorizádas por esta. concesión,
que han sido empleadas en la fabricación de aquéllos.

c> Acredite, por medio de certificado de la factura de ex
portación expedida por la Aduana, el tipo y cantidad de pro~

ductos exportados, y que estos extremos coincidan exactamente
con los que figuren en el certificado expedido por la Delegación
de Industria.

3.0 La exportación precederá a la importación, debienqo ha
cerse constar en toda la' documentación necesaria para el despa
cho que el mteresado se acoge al régimen de reposición otor-
gado por esta Orden. _

Las importaciones deberan solicitarse de;ntro del año siguien
te a. la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará.a contarse a partir de la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado.. para las exportaciollas a. las que
Se refiere el apartado anterior.

4.0 A la vista de una determinada exportación ..Transforma
ciones y Aplicaciones de la Madera,-' S. A. .. (T. A. M. S. AJ, de
bera presentar ante la Delegación de Industria correspondiente
una declaración en la que haga constar el tipo de productos,
a exportar, hacíendo mención detallada de la clase y cantidad
de materias primas objeto de reposición, empleadas en la fa
bricación de los' mismoo, €specificando la cantidad neta in
corporada a cada producto de exportación y las pérdidas re
sultantes .del proceso de fabricación. a.. fin de que en la prác
tica de la correspondiente reposición se adeuden los derechos
arancelarios _relativos a los subproductos, atendida su clasifi4
cscíón arancelaria y normas de valración vigentes.

Sobre tal declaración, y una vez comprobada su autentici
dad, la Delegación de Industria expedirá certificarlo sobre los
extremos en ella consignados.

5. o Las operacíones de importación y exportación que se
pretendan· realizar al amparo de esta conoesión. y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direce:iones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las
mismas correspondan.

Los países de origen de las mercancías a importar con
franquicia arancelaria serán todoo aquellos con los que España
roan tiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea
convertible. pudiendo la Dire~ción General de Exportación,
cuando lo estime oportuno, autorízar exportaciones a los demás
países, valederas para obtener la reposición con franquicia aran~

celaria.
Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos

francos nacionales también se OO".aeficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas '81 extran
jero.

6.° Para obtener las licencias de importación con franquicia
arancelaria el concesionario deberá justliicar las exportaciones


